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en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.-

Yamilet Bello Sepúlveda.-

hijo (a) NoemíYamilet Eello Sepúlveda.'

L,¡?§ii'
LOTA,

Slilil'di o¡h9í's

/Ol certificado de nacimiento de hijo (a), Noem¡

a) D.F.L. Ne 150 de 1982, del Ministerio del

Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coord¡nado y sistemati2ado de las normas sobre el sistema único de

prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía p¿r¿ los trabajadores de los sectores Privado y Público, contenidas

lt certificado de alumno regular tln zOr8ooooy'a"

f vired, entidad recaudadora de Jas cotizaciones prev sionales deltrabajadores._

/cl lnforme emltido por el sia1f de oslo4l2o79.'

h) D.F.L. Ne1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social texto refundido, coordiñado y sistematizado del Código del Trabajo._

i) D.F.L. Ns1 De 2005 del Ministerio del lnterior

publicado en D.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistemati2ado de la Ley Ne 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e Y las facultades

que me confiere elart. 63 de la Ley Ne 18.695, Or8áni€a Constitucionalde Municipalidades.

/ol solicitud de incorporación de carga de la

Trabajadora 5ra. Mir¡am Patr¡cia sépúlveda Solít, de fecha o5lo4/2079.

Al Declaración jurada de la Trabajadora Sra.

Miriañ Petric¡a Sepúlveda 5olís, de fech¿ 05/04/2019.

/t¡ certificado de Coti2aciones emitido por

1.

Decreto:

Reconócese a M¡riam Patric¡a sepúlv e¿a solís/
*u, lo.o carga f¿miliar a

. Noemí yamilet Bello Sepilueda/Cedula Nacaonal de tdentidad cha de nacimiento 2O/OSltgglÁo @) por

quien percibirá Asigna€ión Familiar ¿ contar del 01 de Enero 2019 al 30 de junio 2019

Oficina

v,Proyecto Pro-Empleo para Efectosdelpago a contar de la Fecha indic¿da en punto
2_ comuniqu Remuneraciones,

OPORTUT\¡lDAD,

EA>

c or

9. co¡l
\22

-t

ANót€s€,

ARCHIVESE,

Trabajador.


